
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDIO   
 
 

Asunto:  Ordena suspender proceso y remate 
Proceso:    Ejecutivo 

Acción:   Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:   LUZ MARTHA VALENCIA LOPEZ 
Demandados:      JULIO CESAR BEDOYA CARDONA       

Radicado:         630013103003-2019-00344-00 del LL.RR. 

 
 

       Veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Vista la solicitud presentada por las partes el 24-08-2021, se 
decreta la suspensión del mismo a partir del día 19-08-2021, 
hasta el día 22 de febrero de 2021, conforme lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, una 
vez vencido el plazo señalado, se continuará con el trámite del 
mismo.  
 

Igualmente al momento de efectuarse la reanudación del proceso, 
téngase en cuenta la manifestación que hacen las partes con 
relación a la notificación del demandado Bedoya Cardona del 
auto que libró mandamiento de pago en su contra, para efectos 
de proferir el auto de ordenar seguir adelante con la ejecución si 
a ello hubiere lugar.   
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

 
IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ 
k.      

 

Se notifica en estado #102  el 30-08-2021 
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